
CONSTANCIA: : A despacho de la señora juez, con el escrito que antecede. 

 Sírvase Proveer. Jamundí-Valle,  Junio 15 de 2021. 
  

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle, Junio quince  de dos mil veintiuno  
 

Auto de Sustanciación 
Radicado Nº 76-364-40-89-003-2019-00632 

POSESORIO: LUCY MAR RESTREPO PARRA Vs HECTOR EMMANUEL 
DIAZ RIASCOS         
 

Evidenciado el informe secretarial,  y atendiendo la solicitud elevada por el 
apoderado de la parte actora en cuanto a que se reanude el presente 

proceso, la misma resulta procedente, por lo que   el Juzgado considerando 
que se tiene programada una diligencia de inspección judicial para el día 
quince (15) de Julio de 2021, a las 9:00 a.m., que versa sobre el mismo 

predio y entre las misma partes,  dentro del proceso Verbal de Declaración 
de Pertenencia con Rad.2019-471, siendo demandante HECTOR 
EMMANUEL DIAZ RIASCOS y demandados RICARDO BETANCOURT 

QUICENO y vinculada la señora LUCY MAR RESTREPO,  por economía 
procesal y atendiendo la situación de orden público se aprovechará para 

realizar  las  diligencias  de los dos procesos (2019-632 y 2019-471) los 
cuales guardan relación con el fondo de la Litis, para el mismo día, 
dejándose constancia que se rendirán por separado  los dictámenes 

periciales para cada uno de los mismos, conforme los asuntos que se 
debaten en cada uno de ellos, y se señalarán así mismo los honorarios al 

perito de manera independiente; y para ello ser ordenara convocar a las 
partes para que asistan el día y hora antes señalados.  
 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
                           RESUELVE:  

 
                     PRIMERO:  SEÑALAR el día  quince  (15)  de Julio del 2021 

a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la Inspección Judicial dentro del 
presente asunto, sobre el bien inmueble ubicado en “LOTE DE TERRENO 
No.8  DENOMINADO “EL RENACER” que hace parte de la PARCELACION 

EL DESCANSO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PUENTE VELEZ , 
VEREDA RANCHO ALEGRE  Jurisdicción del Municipio de Jamundí, con 
matricula inmobiliaria No.370-495793,  para verificar o  esclarecer  los 

hechos relacionados en la demanda constitutivos de la Posesión alegada por 
el  demandante, además de su ubicación, linderos, mejoras, frutos civiles.  

 
                    SEGUNDO: ADVERTIR al Auxiliar de la Justicia designado 
que deberá hacerse presente el día de  la diligencia antes señalada. Librese 

el oficio respectivo. 
 

                    TERCERO: REALIZADA la Inspección Judicial, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del C.G.P., CITA a 
las partes a la AUDIENCIA INICIAL, dentro de este proceso (2019-632)  
para el día ONCE (11) DE AGOSTO DE 2021, a la hora de las  9:00 Am, 

como nueva hora y fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA,  fecha en 
la cual, se agotarán las etapas previstas para la audiencia inicial en el 

artículo 372 ibídem, donde se practicarán interrogatorios a las partes de 
manera oficiosa; y, en términos del inciso 2° del numeral 2° del citado 

artículo 443, se agotarán las etapas de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373 ejúsdem.  
 



                     NOTIFÍQUESELES por ESTADO de conformidad con el inciso 

2º numeral 1º del Art. 372 del C.G.P.  
 

                     CONMINAR a los apoderados de las partes que de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 78 del  CGP, es su deber 
informar  a sus representados  y a sus testigos el día y la hora señalados 

para llevar a cabo la audiencia.  
  
                       A las partes que no asistan a la audiencia, se aplicarán las 

sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., en los 
términos previstos en el inciso 3° numeral 3° de dicho artículo.  

 
                       Se les informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo 
de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, ingresando al siguiente 

código de conexión: https://call.lifesizecloud.com/9618287                 
que desde ya se les suministra,   de tal manera que puedan acceder a la 

audiencia.  
 
NOTIFIQUESE 

 
      
SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ   
 

gmg                                                                    
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 92___ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: Junio 16 de 2021    
 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  
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